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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires: 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo reglamente la Ley 13.956 que 
establece la creación del Programa de Asistencia Integral para personas en situación de calle en 
el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 
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FUNDAMENTOS 

La Ley 13956, sancionada por este Cuerpo Legislativo con fecha 10 de Febrero de 2009, 
expresa en sus fundamentos: 

"(...) es especialmente preocupante, el impacto que produce la "situación de calle", en personas que, producto de 
innumerables conflictos sociales e i,ndividuale; se encuentran libradas al desamparo total, en cuyo auxilio debe 
acudir el Estado Prrovinciaten foriñájmPerativa,-  a fin de universalizar, optimizar los recursos destinados a las 
políticas públicas. 

En otro párrafo, se conceptualiza la consideración del término "situación de calle", aludiendo a 
aquellas personas que se encuentren sin vivienda o refugio y que pernocten diariamente a la 
intemperie, por causa de desalojo u otras. 
También establece los objetivos esenciales: 

(...)"Serán objetivos esenciales del programa creado por la presente Ley, lrá (ocalización, empadronamiento, 
asistencia médica y alimentaria, y habitacional transitoria, paraidEfierzsor& de todas las edades y sexo, en 
situación de calle con el fin de lograr su reinserción social. Entre suituniionál-deskicadas se encuentran las,cle 
brindar asistencia médica inmediata y ambulatoria, D"été-carn casos-,de Velitaiónes, generar espacios físicos 
adecuados para brindar alojamientos temporarios, realizar tratamientos de nutrición -en los casos que lo 
requieran, además de fomentar convenios con empresas) organismos públicos y privados, con amplia sensibilidad 
social, en pos de facilitar la implementación del presente programa"(...). 

El Proyecto de Ley prevee también designar asimismo, un grupo interdepartamental e 
interdisciplinario, con el objetivo de definir politicas de Vivienda, Seguridad Social, Salud, 
Empleo y de Educación que afecten a las personas en situación de calle. 
Cabe aclarar que a pesar de que los medios de comunicación muestran permanentemente el 
compromiso de la Sociedad Civil expresado en las acciones de distintas Instituciones dedicadas 
al voluntariado social, el esfuerzo de la comunidad no alcanza allí donde es necesario que sea el 
Estado, a través de políticas públicas el que dé respuesta a esta urgente demanda que muestra 
sus aspectos más preocupantes con el registro de las bajas temperaturas en nuestra Provincia. 
Finalmente y por todos los conceptos aquí vertidos, solicitamos que en forma urgente se 
proceda a reglamentar esta Ley y para ello esperamos el acompañamiento de esta Honorable 
Cámara al presente Proyecto. 
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